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Acta No 032/2018
Resolución
No 2018/3,16

I-as Picdras,2¡l de Agoslo de 201S.

VISTC): Que el Municipio no cuenr¿ co¡ Fondos para gastos de menor cuanlía para facilitar

- transparentar su gestión, es pertinente dictar acto admi¡istrativo para la cre¡ción de un Fondo

Permanente mensual.

RESULTANDOI

l) Ouc cl TOCAF estabiece a través de los art 89 ias caracteristicas de los Fondos Pennanentes: A¡t

89' " los tbndos permanenies no podrán e\ceder el impodc de dos dtlodécimos de ia suma tüal

asignada presupueslaleme¡te, incluidos refuerzos de rubros, para gastos de lu¡cio¡amicnto e

inversiones, con excepción de los correspondienies a ret buciones. cargas legales ! preslaciolles dc

carácte¡ social de luncionarios ) los correspondientes a suministros de bienes I señ,icios cfectuados

por organismos estatalcs. En ningún caso podrá utilizarse el Fondo Pcrmanente pala el pago de

aquellos concepios Ll¡le no incluyel en su basc dc cálculo'-

II) El mismo 'se utiiizará de acuerdo co¡ lo Llue establezca cn la presente resoluciót]''

- CO\SIDERANDO: que la Administración sugirió criterios de acuerdo a la dctcrminacitin del

objcto de los gastos. para la creación, renovación y control de cada Fondo Permancnte;

§Y
Gobk/,r., de
Carra,orLs

ATENTO: a lo precederteúente expuesto y a la tromativa vigente;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESULE\¡E:

1.) Habilitar, el Fondo Permanente Municipio de I-as Piedras para el mes de Setiembre/z01s por un

monto de $220.000 (Docietrtos veitrte mil pesos uruguayos), el cual será administrado por el

Alcatde y cuyo OBJETO será gastos menores que no existan eri stock, imprevísto§ y otrcs.

2) CADA FONDO PERMANENTE deberá rendirse ajustado estrictamerte al OBJETO pam el

que fue creado



3) EL FONDO PERN{ANENTE SE CO\STITUIRA en 1a Tesorería del Municipio )' tienen el

carílcler de p¿rlidas máximas a utilizar por el plazo calend¿rio autorizado: ¡ecesilando para cl

rnanejo,r'-. disponibilidad efecti\.o de los mismos la aurorización mensual del Concei,r. quiér1 ! tc\t.

expreso autorizará Ios misnos

,l) EL FONDO PERNIA\ENTE lendrán como tilulü ) responsable elr'la funcionaria,/o que se

indique en el Art 1". De producirse modificaciones por sub¡ogación, deberán comunicarse ¿ 1c Dir.

De lmputación Prcvia,v Control de t-egalidad, Delegados del TCR, Tesorcría, Concejo Municipal,

las b¿jas y altas de los responsablcs de administrar l rendi¡los.

5) LOS GASTOS AtlTORIZADOS para re¡lizilrse los lbndos pc¡ aoentes lerdrán las siguielltes

características: a) gaslos que no pucdan ser prc\.istos en otros mecanismos de compras: b) artículos

que no cuenten en stock en l¿ Dirección de Rccursos Matcriales. lo que deberá est¿biecerse a tcxti-l

expueslo ) adjunro a la bolera.

6) Df ,{CUERSO A LO ESPABI,ECIDO POR LA LE\ DE INCLUSIÓN FIN,\\CIERA (ATI

42 Le) 1!1.210), no pod¡á¡ pagarsc con estos fondos bolclas corltado mayorcs a cl l-s9i clel r'¡rlo¡ cle

la compra directa ( $65.,100 valo¡ 2018).

7) LA RENDICIÓ\ deberá realizarse por parte de los rcsponsables dentro de los 5 días hatbiles

poslcriorcs al cierrc dc cada Fondo Permanente

E) CO\1L\ICAR ia presente ¡esoiución a la Di¡. Gral de RRFF, Conkdurí¿, Dele-qados del ICR !'

Auditoriá lnlerna. El erpedieirte siga a Admi¡istración CCl.
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